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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17- 0001944 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO . 

DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 06-G-11-0004995 del 21 de julio del 2006 e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el 7 de diciembre del 2036, se declaró la cisolución de varias compañías. entre las 

que consta la compañía METALICORP 5. A., por encontrarse incursa en lo previsto en zarcer inciso del articulo 

360 de la Ley de Compañías, 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías cd spone que la Superintendencia ce Cormpañías, Valores, y 

Seguros es el organismo técriico y con eutanomíia adrn nistrativa, econórmica y financiera que vigila y controla la 

organización, actividades, funcionemienze, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 

ercanstancias y condiciones establecidas per la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento sobre 

inactividad, disolución, liquideción, react vación y cancelación de las compañías naciorales y cancelación del 

permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece que cualcuie-a que 

haya sico la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de hquidación puede react varse, 

hasta antes de la cancelación de la imscrioción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere 

solucionado la causa que ractivó sy dsolución y que el Superintendente de Compañias, Valores y Seguros 

considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidaciór:; 

QUE en cumplimiento a las referidas dsposiiones, la comoañía METALICORF S.A. “EN 

LIQUIDACION”, he presentado la escritura pública de reactivación, otorgada ante a Notaría Sexagésima 

Segunda de! cantón Guayaquil, el 12 de Tayo del 2017, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligac ones pendientes pera con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se emitic. el informe favo “able contenido en 

e: memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0718-M de 12 de junio del 2017, para la aprobación de la 

mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la corcpañía METALICORP S.A. “EN 

LIQUIDACION”, por ser procedente en viriud de lo dispuesto en el articulo 374 de la Ley de Compañias. 

ARTÍCULO SEGUMODO.- DISPOMER que 1! Registrador Mercantil del cantén dojde 3e encuentre 

domiciliada la compañia, inscriba el aumente de capital y la reforma de' estatuzo la compañía METALICORPF S.A. 

“EN LIQUIDACION”. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que los Votarios ante os que se otorgó la escrtura que se aprueba 

y la de consti:ución, tomen nota al margen de las matrices del contenidce de la presente Resolición y sienten en 

les copies las razones respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el funcionario que tenza a su cargo el Reg stro Mercantil del 

centón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución er el Registro a su 

cargo; tb) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, sí aplicare el caso; y, c) Ponga las notas de 

referencia previstas er el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplide, sentará razón y copia de 

lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

  

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER. que los señores Registradores de la Propredac de los cantones donde 

lá cornpañía tuviere bienes inmuebles, teme nota la presente Resolución en el Regstro a su caro. 
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ARTÍCULO SEXTO.- DECLARAR terrunado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiente de 
Liquidador, sí huniera nombramiento mscrito. 

ARTÍCULO SEPTIMO.- DISPONER que se remita copia Ce esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, a través de Secreta-la Gene-al. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Regs:ro de Sociedades copia certificada de la 
escriure reteride. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y ?rmada en la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 

13 JUN 2017    DIRECTOR: ; : TOS Y DISOLUCIÓN 

En 
" Exp 79451 

10 bs, di 

 



  

»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 27.107 É 

FECHA DE REPERTORIO:21/jun/2017 po 
HORA DE REPERTORIO: 15:56 0 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil lel o 
>, 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: e 

1.- Con fecha veintitres de Junio del dos mil diecisiete en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS.17-0001944, 
dictada por la Directora Nacional de Actos Societarios y Disolución, AB. 
MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 13 de junio del 2017, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: METALICORP S.A., Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos, de fojas 25,001 a 25.012, Registro Mercantil número 2.108. 2.- 
Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) 

  

    

  

respectiva(s). 

ORDEN: 27107 

AI LA a o 
NE E l e ñ LI ! 

O Mil Ñ 

LEAN OR E OIL 

EEUU 'Ab. Márissa Pefidola Solórzano TEN DO DEIA RÉGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 27 de junio de 2017 Y DELEGADA 

REVISADO ra, 

de la Ley Notarial reformada mediante Dec Sup No 2386 

del 31 de Marzo de 1978, publicada en el RO. No. 564 ús 

Abrii 12 de 1978. que la copia precedente es igual 

ata original que en xeroxcopla se me extbribe, quedando 

en mi archivo fotoscoplia igual - 

      Guayaquil, 

ee IN 

 


